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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

. S. M. la REINA nuestra Señora (o. D. o.) 
y su augusta Real.familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

{Gaceta núm. 40.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

La Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo consallado por el Real Consejo de 
Instrucción pública, ba tenido á bien 
adicionar á la lista de los libros de texto 
de 51 de Agosto de 1864 las obras de 
D. Mariano Calvo y Pereira, tituladas la 
primera Arquitectura legal, ó Tratado 
especial de la legislación vigente y sus 
aplicaciones á la construcción de pare
des, vistas y luces; la segunda De las 
aguas tratadas bajo el punto de vista 
legal, para que puedan servir de texto 
en la Escuela de Arquitectura, asigna
turas de legislación.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid 29 do Enero de 1866.

VEGA DE A11MIJ0.

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

{
Por uu año...

Porsens meses
; ; i V

Por tres id...

50

26

14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 11157.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Por seis meses 52

Por tres id... 18

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se anuncia la provisión de la plaza de 
Oficial mayor del Consejo, Contador de 
fondos provinciales de la provincia de 
Burgos.

Debiendo proveerse, al tenor de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes, 
la plaza de Oficial mayor del Consejo de 
esta provincia, Contador de fondos 
provinciales, se señala el término de 
quince dias, á contar desde esta fecha, 
para que la soliciten los que reunan los 
requisitos de aptitud comprendidos en 
la relación publicada en la Gaceta del 
dia 5 del corriente.

Burgos 10 de Febrero de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA."

{Gaceta núm. 52.)
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 26 
de Enero de 1866,en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de casación, segui
do en el Juzgado de primera instancia de 
Jerez de los Caballeros y en la Sala se
gunda de la Real Audiencia de Cáceres 
por D. Diego Vara, como marido de 
Doña Manuela Vaca, con I). Juan Anlo 
nio Estrada, Marqués do Villapanés, co
mo legitimo represente de la persona y 
bienes de su hija Doña María de la Con
cepción Estrada y Vaca, sobre propiedad 
y posesión de la mitad reservable de un 
vinculo:

Resultando que Doña María de Vega 
y Arce fundó en su testamento de 5 de 
Agosto de 1625 un mayorazgo á cuya 
obtención llamó en primer lugar á Doña 
María do Cárdenas, hija de D. Ramón 
de Vega y de Doña Juana de Vega, su 
sobrina; sucediendo despues de muerta 
la hija hembra menor que aquella tuvie
se, siendo su voluntad que no so juntase 
con otro vínculo ó mayorazgo; sino que 
siempre estuviera aparte para suceder 
su hija, sin que jamás sucediera en hijo 
varón, porque quería que con esto se 

remediase una hija, habiendo de suceder 
siempre en hija legitima de legitimo 
matrimonio; y si la dicha Doña María 
de Cárdenas no tuviese hija, sucediera 
la hija menor que tuviese D. Manuel 
de Vega su sobrino, hijo dé los dichos 
i). llamón y Doña Juana, atendiendo 
primero que no había de haber hija de 
la dicha Doña María de Cárdenas, por
que si la hubiese había do ir por su 
descendencia hasta que faltase hija que 
sucediera, y en fallando había de suce
der como quedaba dicho, hija de dicho 
D. Manuel, y mientras las hubiese había 
de ir corriendo por ellas hasta que fal
lasen; v si el dicho D. Manuel no tuviese 
hija ó faltase, sucedieran en la misma 
forma hijas do D. Fernando do Vega, 
sobrino de la testadora, y de Diego de 
Vega su hijo:

Resultando que por fallecimiento sin 
descendencia de Doña María de Cárdenas 
y de D. Manuel de Vega sucedió en la 
vinculación de Doña María Margarita do 
Vega, hija de I). Fernando, y por su 
muerte su hija Doña Isabel de Cabrera, 
á cuyo fallecimiento sin sucesión entró 
á poseer, en virtud de ejecutoria, Doña 
Casilda Cabrera, nieta de Doña María 
Margarita, como hija de Don Fabián 
Diego Cabrera; que habiendo muerto 
también sin sucesión, se dio posesión en 
19 de Mayo de 1785, á Doña Isabel 
María Bravo, hija de Doña Juana Doro
tea de Cabrera, hermana de la Doña 
Casilda; y que promovido pleito de lenuta 
en el Consejo de Castilla por Doña Ana 
María Cabrera, descendiente de Don 
Diego de Vega, que quedó en suspenso, 
y que en 1815 á instancia de la misma 
se citó por retardado á-Doña María An
tonia del Barco que oslaba poseyendo 
por muerle de su madre Doña Isabel, 
terminó por ejecutoria de 18 de Marzo 
de 1822, confiriendo la posesión á Doña 
María Antonia del Barco con los frutos 
desde la muerte de la última poseedora 
Doña Casilda Cabrera:

Resultando que Doña María Antonia 
del Barco falleció soltera en 5 de Di
ciembre de 1855, dejando por heredero 
á su hermano i). José María del Barco, 

y que en 21 de Enero del siguiente año 
1854 solicitó el Marqués de Villapanés, 
como marido de Doña María del Cármen 
Vaca, hija de D. José Vaca y Barco y 
nieta de Doña Teresa del Barco, herma
na (|e Doña Maria Antonia, última po
seedora, que se le diera posesión de la 
mitad del citado mayorazgo, la cual no 
obtuvo hasta el 10 d» Octubre de 1854 
por haberse opuesto á ella el Marqués 
del Sobraso, que despues se separó:

Resultando que D. Diego Vara, como 
marido de Doña Manuela Vaca, hija de 
I). Maleo Vaca y Barco, y niela de Doña 
Teresa del Barco, entabló demanda en 
28;de Agosto de 1862 para que se de
clarara que la mitad reservable de los 
bienes del citado vínculo correspondían 
en propiedad y posesión á su citada es-, 
posa, inmediata sucesora, condenando al 
Marqués á la entrega de los bienes con 
los frutos desde la muerle de la última 
poseedora; pretensión que fundó en que 
exigiéndose en el vinculo para suceder 
incompatibilidad con otro mayorazgo, 
femeneidad y minoridad, tanto en las 
hijas de los llamados cu primer lugar, 
como en las de D. Fernando de Vega, 
debia ser preferida á su prima Doña 
Cármen Vaca, que era mayor de edad 
y poseía acemas otra vinculación, en lo 
cual están conformes las partes:

Resultando que el Marqués de Villa
panés, como representante de su hija 
Doña María de la Concepción Estrada y 
Vaca, en quien por escritura de 50 de 
Octubre de. 1862 renunció su madre Do
ña María del Cármen los derechos y ac
ciones que .tuviera ó pudiera tener á la 
mitad del referido vinculo, impugnó la 
demanda, sosteniendo que si bien en un 
principio la fundación había tenido las tres 
citadas irregularidades, no así despues 
do los llamamientos hechos en las perso
nas de Ihs hijas menores de Doña María 
de Cárdenas y I). Manuel Vega; que la 
voluntad de la fundadora había sido que 
se atendiera en primer lugar á la línea; 
que la incompatibilidad era personal y 
no real y lineal, en cuyo sentido había 
sido calificada en los anteriores juicios: 
y que en caso de duda sobro si las irre- 



gularidades. habían de comprender á 
lodos los llamamientos, la fundación de 
todo vinculo debía interprelarse en favor 
de la regularidad en cuantas cláusulas 
no fuese clara y terminante la voluntad 
del fundador; y que por último, y res
pecto á la devolución de frutos, nunca 
procedería desde la última vacante, pues 
el Marqués de Villapanés había sido 
poseedor de buena fe y en virtud do 
sentencia de los Tribunales en un juicio 
en que había hecho suyos tos percibidos:

Resultando que estimada la demanda 
por la sentencia del Juez de primera 
instancia, que confirmo con las costas la 
Sala segunda de la Audiencia de Cáceres 
en i O de Febrero de 1865, entendién
dose condenado el Marqués de Villapa
nés en la indicada representación á la 
devolución de los bienes demandados, 
con los frutos y rentas producidos ó de
bidos producir desde que se causó la 
vanle, interpuso el demandado recurso 
de casación, citando al interponerle y 
despues en tiempo oportuno en este Su
premo Tribunal en concepto de infrin
gidas:

1." La fundación.
2/ La ley 2.a, lit. 15, Partida 2.a
5.a La ley 5.a, lit. 17, libro 10 de 

la Novísima Recopilación.
4. * La doctrina admitida por la 

jurisprudencia de los Tribunales, en 
cuya virtud lodo mayorazgo ha de repu
tarse regular y regirse por las reglas 
sucesorias de estos, en todo aquello que 
no estuviese diversamente ordenado por 
él fundador.

5. ° La doctrina por la cual en esta 

Considerando que el fundado por Doña 
María de Vega y Arce, en su testamento 
de 5 de Agosto de 1625, fué un mayo
razgo irregular, puesto que á su oblen 
clon llamó siempre á las hembras con 
exclusión de tos varones; de aquellas en 
igualdad de grado á la de menor edad; 
prohibiendo además se juntase con otro 
vínculo ó niayorazgo, por ser su objeto 
«remediar con el que fundaba á una hija:»

Considerando que al tenor de estas 
condiciones es indudable que á la muer
te de Doña María Antonia del Barco, úl
tima poseedora, ocurrida en 1855 en 
estado de soliera, debería haber suce
dido, si viviera, en la mitad reservable 
su hermana Doña Teresa del Barco; y 
que á esla no podían representarla cons
tituyendo cabeza de linea sus hijos D. 
José y D. Mateo Vaca y Barco, para ser 
representados ásu vez por sus respecti
vas hijas Doña Cármen y Doña Manuela 
Vaca, porque estando excluidos los va
rones de la sucesión del vinculo, no 
puede ser representado el que no tie
ne llamamiento, ó lo que es lo mismo, 
aquel que viviendo al tiempo de la va
cante carecía de derecho para suceder:

Considerando que la renuncia hecha 
por Dona Cármen Vaca en favor de su 
hija Doña María de la Concepción Es 
Irada y Vaca en 50 de Octubre de 
1862, ósea despues de presentada la 
demanda de reivindicación de la mitad 
reservable del vinculo, no puede produ
cir efecto alguno legal, por suponer toda 
renuncia derecho en el renunciante, 
requisito de que carecía la Doña Cármen, 
por mas que judicialmente y sin perjui-

razon por la que no han sido infringidas I 
las citadas leyes:

Considerando que tampoco lo han sido 
las doctrinas enumeradas en cuarto, 
quinto y sexto lugar en el recurso, tra
tándose de un mayorazgo de triple irre
gularidad, y eaunciándose vagamente, 
sin concretarlas y aplicarlas á la cuestión 
litigiosa para poder conocer en lo que 
consista la infracción:

Y considerando, en cuanto á tos frutos, 
que la ejecutoria de 10 de Febrero de 
1865 que condena al Marqués de Villa- i 
panes, en la representación con que lili- í 
ga, á la restitución de tos producidos ó 
debidos producir por tos bienes deman
dados desde que se causó la última 
vacante, infringe la ley 59, lit. 28, 
Partida 5." (52 se dice por equivocación 
material, sin duda, en el recurso,) toda 
vez que la acción deduci la en estos au
tos ha sido la reí vindicatoria, para obte
ner unos bienes declarados ya libres por 
la ley, y que la parte demandada poseía 
en virtud de decreto judicial;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por el Marqués 
de Villapanés á nombre de su hija Doña 
María de la Concepción Estrada y Yaca, 
en la parle que se declara por la ejecu
toria de 10 de Febrero de 1865, que la 
mitad reservable de tos bienes de la 
dotación del vinculo denominado de Ga- | 
llopilo, que interinamente y sin perjuicio 
de tercero posee á virtud de la que le 
fue dada á nombre de su esposa, cor
responden en propiedad y posesión á 
Doña Manuela Vaca; y que ha lugar al 

clase de sucesiones, y á menos que el 
fundador no lo prohíba, ha de atenderse 
ante lodo a la línea para buscar dentro 
de la preferente á la persona llamada á 
suceder.

6. ° La que declara tal carácter do 
preferencia á la línea riel primogénito.

7. ° La ley 52, tít. 28, Partida 5.a, 
y la doctrina constante según la que se 
estima poseedor de buena fe el que lo es 
judicialmente, á ménos de constar de un 
modo evidente lo contrario.

8. ° Los artículos 68 y 844 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Y 9.° Las leyes 15 y 16, til. 22 
de la Partida 3.a

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 
Gregorio Juez Sarmiento:

Considerando que en la sucesión de 
los mayorazgos la ley suprema era la 
voluntad del fundador, cuyas disposi
ciones, siendo licitas y posibles, debían

ció de tercero de mejor derecho hubiera 
sido puesto en posesión de ella: •

Considerando, por lo expuesto que 
Doña Manuela Vaca por su propio dere
cho y por reunir la circunstancia de 
menor edad exigida por la fundadora, es 
la que representando á su abuela Doña 
Teresa Vaca ha debido suceder en la mi
tad reservable del vínculo en cuestión, 
no habiendo por tanto infringido la eje
cutoria que así lo declara la ley de la 
fundación:

Consideraedo que tanto la ley 2.a, 
til. 15., Partida 2.a que establece la 
sucesión regular de la corona, como la 
5.a, lit. 17, libro 10 de la Novísima 
Recopilación que determina el modo de 
suceder en los mayorazgos los ascen
dientes ó trasversales del posedor, no 
son aplicables á la cuestión presente,

■ porque sus disposiciones solo tienen 
1 lugar cuando los fundadores no han es- 

recurso en cuanto se le condena á la de
volución de frutos y rentas desde que se 
causó la última vacante, en cuyo extre
mo casamos y anulamos la citada ejecu
toria .

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en 
la Colección législptivq, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. =Ramon 
López Vázquez. =Manuel Ortiz de Zú- 
fiiga,—Joaquín de Palma y Vinuesa.=
Tomás IIuet.=Gregorio Juez Sarmien
to.—José María Herreros de Tejada. = 
José Maria Pardo Montenegro.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Sr. 
1). Gregorio Juez Sarmiento, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su 
Sala primera, Sección segunda, el día 
de hoy, de que certifico como Escriba

En la villa y corte de Madrid, á 26 
do Enero de 1866, en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de casación, seguí, 
do en el Juzgado de primera instancia di 
Salamanca y en la Sala primera de la 
Real Audiencia de Valladolld, por Doña 
Josefa Brusí con Doña Felipa y Doña 
Romana Eslevez Crespo, esla represen, 
tada por su marido D. Cipriano Balero, 
sobre división de bienes:

Resultando que por fallecimiento de 
Doña María Teresa Cabezas, madre de 
i). Juan Eslevez, se formó en el año de 
1818 cuenta y partición de sus bienes, 
habiendo correspondido, al Don Juan 
59.654 rs. 17 mrs., que se la pagaron 
en una casa y seis undécimas parles de 
otra, sitas en la calle de la Rosa de Sa
lamanca, y en diferentes muebles y efec
tos; y que en 25 do Agosto de 1823 

(Gaceta núm. 35.)'

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

contrajo matrimonio D. Juan Eslevez 
con Doña Josefa Crespo, del que tuvo 
dos bijas, Doña Romana y Doña Felipa:

Resultando que en 15 de Marzo de 
1826 otorgó D. Juan Eslevez escritura, 
confesando que su esposa Doña Josefa 
Crespo había aportado á su matrimonio 
por legítima paterna y recibido el otor
gante 39.492 rs. 15 mrs. en diferentes 
efectos de tienda, bienes raíces, ropas y 
créditos que especificó; y que instruidas 
en 1856, por defunción de Doña Ma
nuela Suarez, madre de Doña Josefa 
Crespo, diligencias de partición de sus 
bienes, que fueron aprobadas por auto 
de 5 de Febrero de dicho año, corres
pondieron á Doña Josefa 29.100 rs., 
que se la pagaron en efectos de tienda, 
alhajas, ropas y muebles, y en un crédito 
á favor de la testamentaría y en contra 
de D. Juan Eslevez de 10.177 rs. y 
lOmré.:

Resultando que Doña Josefa Crespo 
falleció en 1.0 de Agosto do 1857; que 
su marido D. Juan Eslevez contrajo ■iDti\ \ ty , n »■
matrimonio dos años despues con Doña 
Joseñi Brusí, y que murió en 50 de 
Enero de 1865:

Resultando que prevenido ól abinles- 
lato á instancia de sus dos hijas Doña 
Romana y Doña Felipa, so practicó, con 
citación de la viuda Doña Josefa Brusí, 
el inventario de sus bienes, consistente 
en metálico, alhajas, muebles y créditos 
y una casa sila en la calle délos Bandos 
de la ciudad de Salamanca, comprada 
por el finado en Diciembre de 1852, que 

ser cumplidas religiosamente, por más 
que se desviasen del orden establecido 
por las leyes del reino para la sucesión 
de la Corona:

lablecido reglas ó llamamientos especia- ■ 
les, y por lauto tos vínculos son de tos i 
llamados regulares; circunstancia que no 
se verifica en el caso dt estos autos, y I

no de Cámara.
Madrid 26 de Enero de 1866.=Gre

gorio Camilo García.

fué apreciada en 75.200 rs. y los de
más bienes en 30.498:

Resultando que nombrados por jas 
parles liquidadores, el elegido por las 



hermanas Este vez, con presencia de los 
dálos que le suministraron, reconociendo 
que no existía prueba escrita ni verbal 
que sirviese para fijar el caudal que te
nia Eslevez, ya propio, ya de sus hi
jas, al casarse con Dona Josefa Brusí; 
que no era cierto consumiese desde 1824 
hasta 1,° de Agosto de 1837 los 108.692 

krs. de su herencia y de la de su prime
ra esposa, y las ganancias de su profe
sión médica; y que seria absurdo supo
ner que los bienes inventariados eran 

[precisamente gananciales del segundo 
(matrimonio, fijó la cantidad de capital 
aportado á este por Eslevez en 45.698 

¡reales; suma que se formaba con los 
j29.100 rs. de la herencia materna de 
Doña Josefa Crespo; 8.500. precio de la 
casa de la calle de la Rosa, vendida en 
1837 despues de enviudar, y 6.098 rs; 
valor de los libros y ropas de vestir de 

i Eslevez y sus hijas y de los ahorros que 
probablemente baria durante los tres 
primeros anos de su estancia como facul- 

; latí vo en Mogaraz; y la suma de ganan- 
I cíales tén los 60.000rs. restantes del 
caudal inventariado, correspondiendo por 
tanto, á Doña Romana y Doña Felipa

■ Eslevez, por mitad, como acreedoras de 
su padre y en concepto de herederas de 

isu macjrc, 68.592 rs. y 15 mrs.:
Resultando que el Contador nombrado 

por la viuda Doña Josefa Brusí, conside- 
grando común todo el caudal inventaria
do, en atención á que por ninguna de las 

I parles se probaba aportación al nialrir 
monio, opinó que los bienes relictos de
bían dividirse por mitad entre la viuda 
y las dos hijas del difunto Eslevez; y 
que elegido en su virtud Contador lente 
ro, se adhirió al diclámen del nombrado 
por aquellas:

Resultando que Doña Josefa Brusi la 
impugnó, alegando que Doña Romana 
Eslevez, al contraer matrimonio con D. 
Epifanio Balero, recibió de su padrp.va 
ríos efectos qúe debía traer á colación; 
que al contraer Eslevez su segundo ma 
triinonio no poseía algunos bienes, y que 
los que se encuentran al fallecimiento de 
un cónyugue, sin justificarse que sean 
propiedad de uno de ellos, se entienden 
gananciales:

Resultando que Doña Romana y Doña 
Felipa Eslevez solicitaron á su vez, que 
se las pagase ante todo la dote de su 
madre, importante 68.592 rs; separando 
despues los 59.654 que constituían la 
aportación de D. Juan Eslevez como he
rencia probada de sus padres, puesto 
que las deudas, á cuya clase pertenecía 
la doto, no eran bienes que hubieran 
marido y mujer, quedando por esta sola 
deuda reducidos los inventariados á 
55.586 rs; que indudablemente debe
rían partirse con la viuda, á no haberse 
probado que Eslevez tenia bienes suyos 
apartadamente:

Resultando que practicada prueba por 
las parles, dictó sentencia el Juez de 
primera instancia, que confirmó cou las 
costas la Sala primera de la Real Au- 

! dieneia de Valladolid en 17 de Eneró de 
I 1865, declarando que del haber relicto 
I por D. Juan Eslevez son descontares 
i preferentemente á favor de sus hijas 

68^592 reales que su madre Doña Jose
fa aportó al matrimonio, y los restantes 
gananciales y parlibles entre aquellas y 
la viuda:

Resultando qué Doña Josefa Brusí 
interpuso recurso de casación, citando 
como infringida la ley 4.", (ít. 4.*, 
libro 10 de la Novísima Recopilación:

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 
Manuel José de Posadillo:

Considerando que los bienes (pie han 
marido y mujer, según la ley 4.a, til. 
4.°, libro 10 de la Novísima Recopila
ción sol) de ámbos por medio, salvo los 
que probare cada uno que son suyos 
apartadamente:

Considerando que siendo esta justifi
cación un hecho sujetó á prueba, y ha
biendo. estimado la Sala sentenciadora, 
en virtud de la apreciación de la testifical 
practicada por ambas parles, sin que 
contra dicha apreciación so haya citado 
ley alguna ni doctrina infringida, que 
D. Juan Eslevez, al contraer su segundo 
matrimonio con Doña Josefa Brusi, con
servaba las dos cantidades que había 
percibido por herencia paterna y mater
na de su primera mujer Doña Josefa 
Crespo, la sentencia que declara que del 
haber dejado por Eslevez <4 su falleci
miento debe descontarse la sumí á que 
ascienden aquellas dos partidas, y que 
solo lo restante se consideren ganancia
les parlibles entre la viuda y las dos 
hijas del primer matrimonio, no ha 
infringido la citada ley 4.a única invo
cada cñ el recurso;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al interpuesto 
por Doña Josefa Brusi, á quien condena 
mns ó la pérdida de la cantidad por que 
prestó caución, que pagará si viniese á 
mejor fortuna, y en las costas; devol
viéndose los autos á la Real Audiencia 
de Valladolid con la certificación corres
pondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela y se insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ramón López 
Vázquez.—Manuel Orliz de Zúñigá = 
Joaquín de Palma y Vinuesa.=Tomás 
Huel.=Éusebio Morales £uideban.= 
Manuel José de Posadillo.—José María 
Pardo Montenegro,

Publicación.=:Leida y publicada filé 
la anterior sentencia por el limo. Sr. 
D. Manuel José de Posadillo, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su 

■Sala primera, Sección segunda, el dia dé 
hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 26 de Enero de 1866.=tire- 
gorio Camilo García.

(^Gaceta núm. 34.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 50 
de Enero de 1866, en conflicto negativo 
ne jurisdicción que ante Nos pende entre 

el Juzgado de Gtierrá de la Capilania 
genera! de Burgos y el Juez de primera 
instancia dé Roa acerca del conocimiento 
de la causa formada contra Plácido Ma
ñero y otros por insultos á la Guardia 
civil y apedreaipienló de la casa cuartel 
de1 la misma:

Resollando (píe en la noche del 10 de 
Setiembre último Plácido Mañero, Eduar
do Casado, Valentín Alcalde, Nivelo Ca
sado y Quirico González insultaron y 
amenazaron á otros mozos que se halla
ban en una taberna de la villa de Roa; 
que impetrado el auxilio de la Gqardia 
divil'cuyo cuartel se hallaba próximo, 
por la tabernera Benigna Tobar, Mañero 
y consortes huyeron en el momento, pro- 
rúmpiendo palabras insultantes á dicha 
fuerza y arrojando piedras cotila el 
cuartel:

Resultando que el Alcalde precedió a 
la detención de Mañero y consortes, así 
como á la de otros varios, entre ellos 
Pablo Cilleruelo, que también dirigió 
palabras ofensivas á los guardias civiles 
y su Jefe:

Resultando que formadas las oportu
nas diligencias por el Juez de primera 
instancia de Roa con el objeto de justó 
íicar los hechos y sus autores, despues 
de haber oido al Promotor fiscal, (pie 
propuso la excarcelación de los presos y 
(pie fueran penados en el correspondiente 
juicio de fallas, dictó auto en 22 del re
ferido mes de Setiembre, por el que re
conociendo que algunos do los hechos 
por que so procedía tenían el carácter 
de faltas, y que las injurias é insultos á 
la Guardia civil, y el arrojar piedras 
contra su cifarfel, como las posteriores 
injurias de Pablo Cilleruelo constituían 
un atropello gravísimo que sujetaba á 
los reos al fuero militar, conforme á lo 
dispuesto en Real orden de 8 de No 
viembre de 1846, yá la jurisprudencia 
establecida por este Tribunal Supremo, 
declaró que el hecho, origen de la causa, 
era de la competencia de la jurisdicción 
militar y en su virtud: se inhibió de su 
conocimiento, haciéndolo igualmente res 
pecto á las blasfemias y palabras des
compuestas proferidas por los procesados 
en el acto de ser aprehendidos:

Resultando que consultado aquel'pro- 
veido con la Audiencia de Burgos, la 
Sala segunda de la misma le confirmó 
por sus fundamentos, considerando ade
más ipie la agresión causada con piedras 
por los procesados contra el cuartel de 
la Guardia civil constituye desafuero, 
según las Ordenanzas generales del ejer
cito y Real orden de 17 de Febrero 
de 1864:

Resultando (pie en sü consecuencia el 
Juzgado de primera instancia remitió la 
causa y los procesados al de Guerra de 
la Capi lanía general de Burgos, el que, 
despues de oir al Ministerio fiscal, y de 
conformidad con lo propuesto por el 
misnio, declaró no proceder el desafuero 
dé los procesados en esta causa y qué 
por tanto correspondía su conocimiento 
á la jurisdicción ordinaria: teniendo en 
consideración para ello que el hecho por 
(pie se procedq no constituye ni remóla- 
mente el verdadero y concreto delito 

intencional de insulto contra centinela, 
previsto en el arl. 61 . tratado 8.’ do las 
Ordenanzas dhl 'éjército, (pie el impro
visado apedreo por los procesados del 
cuartel de la guardia civil y los vagos 
insultos Contra esta no fueron dirigi
dos intencional, personal y determinada
mente, á ningún guardia uniformado y 
armado de servicio permanente propio 
de su instituto: que según la Real orden 
de 17 de Febrero de 1864 explicativa 
del referido articuló de la Ordenanza ci
tada por la Audiencia, para que tenga 
lugar el desafuero se requiere que la 

¡ agresión ó resistencia Sea violenta y' de- 
i cidida, y se verifique con armas de fue

go, blancas, palos ó piedras, y si bien 
en la sumaria se hace mención de pie
dras, estas no se arrojaron á los guar
dias civiles, sino á su cuartel cuando 
huían los procesados, y que, con arre
glo á lo. establecido en sentencias de 
este Tribunal Supremo de 51 de Agosto 
y 50 de Setiembre de 1865, solo se pro
duce el desafuero á favor de la jurisdic
ción militar cuando hallándose los Cara
bineros equiparados á los guardias civi
les al efecto, en el servicio propio de su 
instituto, hay verdadero ataque intencio
nado y median algunas de las circuns
tancias que determinan los artículos 4.°, 

! titulo 5.°, y 61 til. 10, tratado 8.° de
las Ordenanzas:

Y resultado que el referido Juzgado 
I de guerra elevó á este Tribunal Supre

mo las actuaciones pora la decisión del 
conflicto jurisdiccional:

i Vistos, siendo Ponente el Ministro D. 
Felipe de Urbina:

j Considerando que Mañero y sus con- 
•' sortes y despues Cilleruelo profirieron 

contra los guardias civiles las palabras 
ofensivas que han motivado este proce
dimiento cuando ninguno de ellos se ha
llaba presente, y arrojando después en 
su fuga varias piedras contra el cuartel.

Considerando que estos hechos no 
pueden ser calificados de delito que pri
ve á los tratados como reos de| fuero que 
Íes es propio, como muy fundadamente 
sostiene el Juzgado do la Capilania gene
ral:

Y considerando que á los hechos de 
que. se trata se han aplicado equivocada
mente el arl. 61, tratado 8.° delasOr-*- 
denanzas del ejército y.las Reales órde
nes de 8 de Noviembre de 1846 y 17 
de Febrero de 1864, que se citan por la 
jurisdicción ordinaria como fundamentos 
de su sentencia;

Fallamos que debemos declarar y de
cíannos que el conocimiento de los he
chos que han dado lugar á este proceso 
corresponde á la jurisdicción ordinaria, 
á la cual se remitan para los efectos que 
sean de justicia por conducto del Regen
te de la Audiencia de Burgos:

Así por esta nuestra sentencia , que se 
publicará en la Gacela del Gobierno e 
insertará cu la Colección legislativa, pa
sándose a! efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=Sebastian González Nandin.—Miguel 
de Najera Meneos. = Juan María Biec. 
= Felipe de Urbina.=Eduardo Elio.= 
Anselmo de Urra.



Publicación. =Leida y publicada fue 
la precedente sentencia por el limo. Sr. 
D. Felipe de Urliina, Ministro de la Sala 
segunda y de Indias del Supremo Tribu
nal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el día de hoy 
de que yo el Escribano de Cámara habi
litado certifico.

Madrid 50 de Enero de 18G6.=Fran- 
cisco Valdés.

Alcaldía constitucional de Hontangas.

Para proceder á la rectificación del ami- 
llaramienlo de la riqueza inmueble de este 
término jurisdiccional, que ha de servir 
de base para girar el repartimiento de la 
contribución territorial del año económico 
de 1866 á 1867, prevengo á lodos los 
vecinos y forasteros que deban contribuir 
en el mismo.se sirvan presentar en la Se
cretaria de este Ayuntamiento relaciones 
de las fincas que hayan adquirido ó ena- 
genado, en el improrogable término de 
un mes, á contar desde la fecha de osle 
anuncio; y el que no lo verifique sufrirá 
el perjuicio que haya lugar, no oyéndole 
reclamación alguna; bien entendido que 
para admitir las altas y bajas han de 
estar los documentos que se presenten 
registrados en el de la Propiedad de este 
partido de Roa, como se halla prevenido 
por la Dirección general de Contribucio
nes por la orden circular de 25 de Enero 
de 1859, y posteriormente en el ano 
último.

Hontangas 7 de Febrero de 1866. = 
El Alcalde, Toribio Arranz.

Alcaldía constitucional de Tobar.
■ ütl oa ¿til- ■ oitgoi.n u; ncua • ■ > ■

Ocupada la Junta pericial de este dis
trito en la rectificación del amillara
miento de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería, que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial en el ano económico de 1866 
á 1867, se previene que lodos los con
tribuyentes que por expresados concep
tos hayan tenido alteración en su riqueza 
durante el año último, presenten las 
relaciones de altas ó bajas en la Secre
taria de este Ayuntamiento en el término 
de quince días, desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pues trascurrido que sea no 
se admitirá reclamación alguna.

Tobar 4 de Febrero de 1866.=E1 
Alcalde, Santiago Perez López.

A ¡juntamiento de Fucntelcesped.

Para que pueda ocuparse la Junta pe
ricial de esto distrito en la rectificación

fincas rústicas, urbanas y ganadería en 
esta jurisdicción, presenten las relacio
nes de ellas en la Secretaria del Ayun
tamiento en todo el mes de la fecha, 
parando el perjuicio que haya lugar á 
■os que no lo verificaren.

Fucntelcesped 8 de Febrero de 1866. 
—El Alcalde, Vicente Marina.

Alcaldía constitucional de 
Villasandino.

Con el fin de que la Junta pericial de 
este Distrito pueda ocuparse en tiempo 
oportuno en la operación de la rectifica
ción del amillaramiento do riqueza del 
mismo, que ha de servir de base para 
repartir el cupo y recargos do la contri
bución territorial para el año económico 
de 1866 á 1867, se hace indispensable 
que los contribuyentes que havan tenido 
movimiento en su riqueza, ya por com
pra, venta ó por otro concepto, presen
ten sus respectivas relaciones en la se
cretaría de este Ayuntamiento, en cuyo 
acto de presentación exhibirán ios cor
respondientes documentos que acrediten 
el verdadero traslado de dominio, como 
se halla prevenido, sin cuyo requisito se 
tendrán por no presentadas.

Villasandino 9 de Febrero de 1866. 
=El Alcalde, Pedro González.

Alcaldía constitucional de Arenillas 
de Riopisuerga.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda dedicarse á la 
rectificación de! amillaramiento de la 
riqueza de inmuebles, que ha de servir 
de base para formar el repartimiento de 
contribución que corresponda al mismo 
en el año económico de 1866 á 1867, se 
hace preciso que lodos los que posean 
lincas rústicas, urbanas y ganadería en 
esta jurisdicción presenten sus relacio
nes ó estadísticas de ellas en la Secreta 
ría de Ayuntamiento en el término de 10 
dias desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, y el 
que no lo verifique en el plazo marcado 
sufrirá el perjuicio que haya lugar, no 
oyéndole reclamación alguna.

Arenillas de Riopisuerga 7 de Febrero 
de 1866.=E1 Alcalde, Manuel Centeno. 

Ayuntamiento constitucional de 
Revillarnm.

Estándose ocupando la Junta pericial 
I de este distrito municipal en la rectiíica- 
I cion del amillaramiento, para el repar

timiento de la contribución territorial del 
próximo año y del corriente de 1866 á 

| 1867, se hace preciso que lodos los con
tribuyentes que en esta jurisdicción posean 
fincas rústicas y urbanas, cuyo dominio

del amillaramiento de la riqueza de in
muebles, cultivo y ganadería, que ha de 
servir de base para la formación del re
partimiento de contribución que corres
ponda á esta villa en el año económico
de 1866 á 67, se hace preciso que todos haya tenido alteración, presenten relució
los contribuyentes y colonos que posean , nes de ellas en la Secretaria de Ayunla-

Próvidencias Judiciales,

Alcaldía constitucional de Rabona.

Oficiales,Amulólos

COMISARIA DE GUERRA DE BURGOS.

DISTRITO MILITAR DE BURGOS. MES DE ENERO DE 1866.

Imprenta de la Diputación Provincial.

miento en el término de 20 dias, á con
tar desde el de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, pasado dicho término no se 
admitirá reclamado» alguna sobre el 
particular.

Revillarruz 7 de Febrero de 1866 — 
El Presidente de la Junta, Evaristo 
Alvarez.

PRECIO.

Esc.8 MiUs.

1,700
1,750
1,700

5,150
5,100

0,850 
0,850 
0,850 
0,850 
0,840 
0,840 
0,840

Burgos 51 de Enero do 1866.=E1 Administrador, Enrique Gelaberl.==V.° B.' 
=ÉiComisario de Guerra Inspector, Nicanor Guerra.

D. Joaquín María Feijóo, Comendador 
de la Real y distinguida Orden de 
Carlos lli, Juez de primera instancia 
de esta Ciudad de Burgos.

Hago saber: que en el concurso de 
acreedores, seguido en este Juzgado y 
Escribanía del refrendante, presentado 
por D. Sebastian Echeandia, de esta 
vecindad, celebrada la Junta de acree
dores- de reconocimiento de créditos, sin 
que lo determinado en ella haya sido 
impugnado, so acordó por auto de tres 
del corriente citar á los acreedores reco
nocidos, puraque concurran á la junta 
general de graduación de dichos cré'di- I 
los, que tendrá lugar el día veinte y dos 
del mismo á las cuatro de su larde en la 
sala del Juzgado, sita en la Plazuela del 
Mercado, número veinte y tres. Lo que 
se publica por el presente etiiótó para 
los efectos de la ley.

Dado en Burgos á seis de Febrero de ’ 
mil ochocientos sesenta y seis.=.Ioaqti¡n 
María Feijóo.=P. M. de S. Sria., Ca 
simiro Fabalis.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

Con el fin de que la Junta pericial de 
este distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del amillaramiento de la riqueza 
imponible, que ha de servir de base para 
repartir el cupo de la contribución y sus 
recargos del año económico de 1866 á 
1867, se hace preciso que los contribu
yentes que hayan tenido movimiento en 
su riqueza presenten sus relaciones en la 
Secretaria de este Ayuntamiento en el 
término de un mes, á contar desde el 
dia á que corresponda el Boletín oficial 
en que se inserte este anuncio; pues de 
no verificarlo así no se oirá reclamación 
alguna pasado dicho término.

Rubena 4 de Febrero de 1866.=EI 
Alcalde, Eugenio Castilla.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE BURGOS.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

NOMBRES. VECINDAD.
Pantos donde 
se han hecho 
las compras.

Fanegas. Quintales 
métricos.

Trigo.
)

D. Andrés Blanco................ Burgos .......Burgos..
Id

206 • )>
D. Froilan Ortega................ Castañares.... 71 ))

Cebada.

D Andrés Blanco................ Biipsor................ Burgos..
Id

654
D Angel García.................. Id. . .. 2^0
D. Jacinto Vivas.................. kl..........Id . 774 ))

Paja trillada.

Leoncio Martínez................. Tardájos........ Burgos..
Id....

)) 450
Ambrosio González............... Villaloro........ )) 250
Prudencio Urda................... Cardefiuela.... Id.... )) 170
Lorenzo Alonso.................... Ouinlanilla.... Id.... )) 100
Aquilino Saldafla.................. Tardajos........ Id.... )) 197
Facundo Mayoral....................... íd..........Id.... )) 502
Juan Diez........................... Id.......... Id.... )) 161

mismo.se

